
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

Son Mortín D¡RECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

Reso fución Directoraf Wgioruf
w. 094- zo22-g&teqaqásnet

l'Loehfu'vr§fs: 'z/t1;t,i2022

La Nota Informativa N' 005-2022-GRSM/DRASAM/ADE-BH, presentado
por ef tNG. AUGUSTO MEDTNA RENGIFO, de fecha 16 de Marzo de 2O22
y el Memorándum N' 085-2022-GR§M,/DRASAM, de fecha 17 de Marzo de
2022, yt

EQN§ID.EMNDQ:

Que, mediante del documento del visto: Nota Informat¡va N'005-2022-
CRSMTDRASAM/ADE-BH, de fecha 16 de Marzo de ?O22, por medio del cual el ING. AUGUSTO MEDINA
RENGIFO, presenta su Renuncia al cargo de Director de la Agencia de Desarrollo Económico Local de Bajo

Huallaga , Director programa sectorial ll, Nivel F4,de la Direcc¡ón Re8ional de Agricultura San MartÍn;

Que, el Reglamento de la Carrera Admin¡strativa, Decreto SuPremo No

005-90-PCM, señala en su Artfculo 77", que la designación consiste en el desempeño de un cargo de

responsabilidad directiva o de conñanza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente
entidad; en este último caso se requiere del cooocimiento prÉvio de la entidad de origen y del

consentimiento del servidor;

Que, Ia Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Resolución Directoral Regional N" 062-2020-GRSM/DRASAM, de fecha 04 de Febrero de 2020, designó al

ING. AUGUSTO MEDINA RENGIFO, el cargo de Director de la Agencia de Desarrollo Económico Local de

Baio Huallaga, Director programa sectorial Il, Nivel F4, de la Dirección Regional de Agricultura San Martln
y mediante Memorándum N' 085-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 17 de Marzo de 2O22, autoriza la
elaboración de la presente Resolución aceptando la Renuncja del mencionado profesional dando por
concluida la designación y deiando sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 062-2020-
GRSM/DRASAM,a partir del 17 de Maruo del presente año;

Por estás consideraciones y de conformidad con lo establecido por el

Reglamento de Organización y Funciones de la Direcc¡ón Regional de Agricultura San Martfn, aprobado
mediante Ordenanza Regional Na 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y Resolución

Eiecutiva Regional Ne 021.2022-GR§M/G& de fecha 28 de Enero del 2022 y con las visaciones de Asesoria

Legal, Oficina de Gestión Presupuestal, Oficina de Gestjón Administrativa, Director de 0peraciones Agrarias,
y de la Dirección Re8ional de Agricultura San Martfn;

§E8E§UELYE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA del ING. AUGUSTO

MEDINA RENGIFO, al cargo de Director de la Agencia de Desarrollo Económico Local de Bajo Huallaga,
Director programa sectorial II, Nivel F4, de la Dirección Regional de Agricultura San Martfn, con efectividad
al 77 de Marzo de 2O22.

ARTICITLO SEGI NDo.- DEIAR sln efccto Ia Resoluclón D¡rectoral
Regional N" 062-2020-GRSM,/DRA§AM, de fecha 04 de Febrero de 2020.

ARTfcIILo TERCERo.- NoTIFICAR la presente Resolución conforme a

Ley.

REGISTN,ESE Y COMUN
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